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B O L E X m ECLESIÁSTICO 
DEL 

OBISPADO m SALAMANCA. 
Esla pub l i cac ión of ic ia l , que solo se liace para las Ig les ias y P á r r o c o s de la Diócesis , saldrá dos veces al m e s e n los días que el Pre lado d i s p u s i e r e . Las re» c l amac iones se d i r ig i rán á la Secre tar ia de Cámara del Obispado . 

S E C R E T A R I A DE CAMARA DEL OBISPADO. 

Por el Ministerio de Gracia y Jiislicia se ha coniu-
nicado á S. S . I . la Real orden s iguienle : 

Ministerio de Gracia y Jus t ic ia .—Negociado o."—» 
C i r c u l a r . — l i m o . S r . — P o r la Presidencia del Conse-
jo de Ministros se ha dirigido á este Minisierio la co-
m u n i c a c i ó n s i g u i e n t e 

«Escmo. S r . : La Comision de Estadística genera l , 
que pres ido, ha acordado (¡ue principien los t raba jos 
geodésicos del campo, indispensables para la forma-
ción del Mapa de España ; y habiendo manifestado á 
S. M. la Reina (q. D. g . ) la necesidad de que en a l 
gunas I o n e s y puntos e le tados de las igles ias , asi-
como en a lgunas E r m i l a s , se estacionen las Seccio-
nes encargadas de aquel los t rabajos para establecer 
en ellos las señales que convengan para el curso de 
las operaciones cienlíiicas, se ha dignado S. M. c o n -
formarse con lo propuesto por la Comision, mandan-
do me dirija á Y. E. , como de su Real órdeu lo eje» 
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cuto, para que se sirva dictar las disposiciones con-
venienlos, á íin do que no se ponga obsláciiio alguno 
á los oficiales de los cuerpos facullalivos que la Co-
raision designe . al hacer estación en aquellas loca-
lidades Y establecer en ellas las señales necesarias; 
d . hiendo advert ir á V. E . que la Comision queda 
obligada, despues de terminado su se rv ic io , á repo-
ne r las cosas en su anter ior estado.» 

De Real o r d e n . comunicada por el S r . Ministro de 
Gracia y Justicia lo trascribo á V. S . I . recomendán-
dole cuanto en la preinserta comunicación se espre-
sa . Dios guarde á V. S . I. muchos años. Madrid i 3 
de J u m o de 1 8 6 0 . = E I Subsecretar io i n t e r ino , An-
tonio C a s a n o v a . = S r . Obispo de Salamanca. 

Lo que de orden de S . S. 1. se anuncia en el Bo-
letín á fin de que los Pá r rocos . Ecónomos y encar-
gados de las Iglesias y Santuarios no opongan obstá-
culo al desempeño de esta comision , y f ranqueen á 
los efectos indicados los edificios á que se refiere la 
Real orden preinserta .sin perjuicio de reclamar en su 
caso el cumplimiento de la reposición ofiecida. Sala-
manca 11 de Julio de 1 8 6 0 . = L í c . Manuel Qiiiroaa 
Secre tar io . ^ ' 

Lista de los sngetos promovidos por S. S. I en el 
pr imer semest re del corr iente año á las órdenes 
m a y o r e s , menores y tonsura . 

Hasta el Presbiterado inclusive. 
D. Nicolás Torres Mirueña. diócesis de Salamanca. 
D. Aquilino Malmierca. id. id. 
D. Julián Villár, diócesis de Calahorra. 
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D. Domingo Rodríguez, id. id. 
D. Pedro Méndez, id. de Lugo. 
D. Manuel González, id. de Astorga. 
D. José Marlin Bolao, diócesis de Salamanca. 
D. Manuel Vals Viniegra, diócesis de Aslorga. 
D. Cielo Rodríguez Elias, diócesis de Salamanca. 
D. José Pcrez Marcos, id. id. 
D, Isidro González, id. id, 
D . Wenceslao Vivas Rodríguez, id. id. 
D. Elias Hernández Iglesias, id. id. 
D, Ignacio Hernández Pab lo s , id. id. 
D. Angel G a r d a , diócesis de Coria. 
ü . Gregorio Mendez, id. de Ciudad-Rodrigo-
D- Angel Perez Canillas, id. de Oviedo, 

Hasta el Diaconado inclusive. 
D. Rafael Calvo Gómez, diócesis de Salamanca . 
I) . José Her re ro Sánchez , id. id. 
D. Miguel Flores García, id. id. 
D . Ciríaco Cuellar Almeida, id. id. 
D . Narciso Benavides I g l e s i a s , id. id. 
D. Cipriano Juanes Marlin, id. id. 
D . Juan García Tapia, id. id. 
D. Juan Aparicio Cuadrado, id. id. 
D . Angel Francisco Ramos , id. id, 
D. Juan Castro Alonso, diócesis de Ciudad-Rodrigo. 
D. Lucas Pedraza Hernández , id. id. 
D. Felipe Perez Fonlanil lo, id de Zamora, 

Hasta el Subdiaconado inclusive. 
D. Carlos Fernandez Clavero, diócesis de Salamanca, 
D. Manuel Sánchez Alvarez, id. id. 
D. Tomás Caballero Rapado, id. de Valladolid,-
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D. Pedro López Martin, id. do Sa lamanca . 
D. Domingo Benito Sánchez, id. id. 
D. Geníiiniano Fernandez , id. de Zamora. 
D. Lorenzo Alaejos. id. de Ciudad-Rodrigo, 
D. Aniceto Muñoz Calvo, id. id. 

Cuatro órdenes menores. 
D. José María Deiscals y Golobart , diócesis de Vich. 
D. Antonio Labrador y Ruiz , id. de Sevilla. 
D . Martin del Canto, id. de Zamora . 

Prima Tonsura. 
D. Sebastian Benito, diócesis de Salamanca, 
D. Anscleto Cañada, id. id. 
D . Arsenio Sánchez, id. id. 
D. Dpmingo Rodríguez, id. id, 
D. Domingo Frailo, id. id. 
D. Eustaquio Vicente Boyero, id. id. 
D. Gerónimo Gómez Nielo, id, id. 
D , I g n a c i o B e r m e j o , i d . i d . 
D. Indalecio Bodriguez Alonso, id. id. 
D. José Luis Marcos, id. id, 
D, José Maria Sánchez Gómez, id. id. 
D. Juan Cuesta Hernández , id. id. 
D. Marcelino Lavajos Vicente , id. id. 
D'. Miguel Sánchez Pr ie to , id. id. 
D. Pablo Bueno Hernández , id. id. 
D. Pedro Villoria Her r e ro , id. id. 
D. Severiano Lozano Martin, id. id, 
D. Toribio Sánchez Caravias, id. id. 
p . Ceferino R i m o s Fui?ntes. id. de Avila, 
b . Atanasio Iparraguirre , id. de Calahorra . 
D . Pedro Agero Molina, id, de Plasencia . 
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D. Joaquín Tolosa de la Iglesia, id. de Salamanca. 
D. Sebastian Gómez Román , id. de Ciudad-Rodrigo. 
D. Ramón Guzman Bernal , id. id. 
D. Mariano Encinas Agudo, id. id. 

Lic. D. Manuel Quiroga, Sr io . 

L E T R A S APOSTOLICAS 

de nuest ro Santisimo Padre Pió IX, Papa por la Di-
vina Providencia , en las cuales se fulmina la pena 
do excomunión mayor á los invasores y usurpado-
res de algunas provincias del dominio ponliíicio. 

(CóNTINUACION.) 

No se ruborizan de excitar á los pueblos contra 
sus Príncipes legítimos á revoluciones cr iminales , 
condenadas de la manera mas clara y mas formal 
por el Aposlól, que nos enseña: Que toda alma se so-
meta á los poderes establecidos sobre ella. Que no hay 
ningún poder que no venga de Dios. Que el poder 
establecido lo ha sido por Dios. Que el que resista 
al poder resiste á la orden de Dios, y que los que se 
rebelan contra el poder atraen sobre si la condenación. 
Pero mientras que esos hombres astutos y perversos 
atacan el poder temporal de !a Iglesia, y desprecian 
su autoridad venerable , lloga ó lal punto su i m p u -
dencia, que no ce san d e p r o l c s l a r c!e f-u venerncion y 
de su afecto á la Iglesia ; y lo que hay de mas de-
plorable es . que e n t r e los que siguen una conducta 
tan punible se cncuont ran algunos que en su cuali-
dad de hijos de la Ig les ia , están obligados á defender-
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la y á Recorrerla e m p l e a n d o la au to r idad que llenen 
s o b r e los pueb los qne les e s t án s o m e t i d o s . 

El Gob ie rno del P i a m o n t e , s o b r e todo , iia t o m a d o 
p a r t e en las in t r igas p e r v e r s a s q u e d e p l o r a m o s , y ya 
s e s abe cua le s son los d a ñ o s y pe r ju i c io s q u e en su 
d e p l o r a b l e re inado se han c a u s a d o á los d e r e c h o s de 
la Iglesia y de s u s s a g r a d o s m i n i s t r o s . Despues de 
de sp rec i a r n u e s t r a s j u s t a s r e c l a m a c i o n e s , ese Go-
b i e r n o llegó á tal exceso de a r r o g a n c i a , q u e osó, en 
p e r j u i c i o de la Iglesia u n i v e r s a l , a p o d e r a r s e del Go-
b i e r n o t e m p o r a l , cuya d i r ecc ión ha e n t r e g a d o Dios ú 
la San ta S e d e , q u e c o m o a n t e r i o r m e n t e lo h e m o s 
e x p u e s t o , t i ene la mis ión de sos t ene r l a y c o n s e r v a r l a . 
L o s p r i m e r o s indic ios de esos a t a q u e s q u e se mani« 
Testaron en el t r a t ado de Pur is de 1 8 5 0 , c u a n d o e n t r e 
m u c h a s doc l a r ac iones e s p e c i o s a s a p a r e c i e r o n t enden -
cias á debi l i ta r el p o d e r civil del Pon t i í i ce R o m a n o , 
y á d i sminu i r la au to r idad de la San ta S e d e . 

P e r o c u a n d o el año ú l t imo s e dec la ró la g u e r r a 
e n t r e el E m p e r a d o r de A u s l r í a y el R e y de C e r d e ñ a , 
al qn-3 se al ió l i b r e m e n t e el E m p e r a d o r de los f r an -
c e s e s , n ingún c r i m e n , n i n g ú n l ' iande se evi tó pa ra 
e x c i t a r , p o r todos los m e d i o s pos ib les , á una defec-
ción cri t i i inal , á los [)iieb!os son¡e t idos á n u e s t r a a u -
tor idad pontif icia . S e env ia ron a g e n t e s por todas pa r -
l e s , se d e r r a m ó el o r o , se r e p a r t i e r o n a r m a s , y se 
p u b l i c a r o n ma lévo los e sc r i t o s y d i a r i o s ; n i n g u n a 
per f id ia fal ló q u e p r a c t i c a r á los q u e . d e l e g a d o s por 
esc G o b i e r n o en R o m a , se e n t r e g a r o n , sin cons ide -
rac ión al d e r e c h o de g e n t e s y al h o n o r , á maqu i -
n a c i o n e s t e n e b r o s a s pa ra conduc i r á su pé rd ida á 
n u e s t r o G o b i e r n o pont i í i c io . 

A consecuencia de tales sucesos estallaron en a l -
gunas provincias sometidas á nuestra autoridad, re-
voluciones preparadas clandest inamente; despues sus 

Universidad Pontificia de Salamanca



~ 219 — 
motores proclamaron la dicladura Real , y entonces 
el Gobierno piamonles envió comisarios que, bajo otra 
denominación, se apoderaron del Gobierno cíe las 
Provincias. Ante estos hechos no descuidamos en 
nues t ras alocuciones de 2 de Jun io y 2 6 de Set iem-
bre del año úl t imo, quejarnos muy alto de esa vio-
lación de los Estados de la Santa Sede , y recordar 
sériamente á esos violadores sacrilegos las censuras y 
las penas fulminadas por decre tos canónicos, á que 
se exponían tan desgraciadamente . Todo inducia á 
creer sin embargo , que los autores de esta viciación 
habian desistido de su empresa á la voz de nuest ros 
avisos y de nuestras que jas , cuando todos los Obis-
)0S del universo católico, cuando lodos los fieles con-
iados á sus cuidados, sin distinción de rango, de es-

lado y de condicion, uniendo sus plegarias á las nues-
t ras , se acercaban á Nos con un celo unánime para 
defender la causa de la Sede apostólica y al mismo 
t iempo de la justicia, porque comprendian perfecla-
men te cuanto importa el poder civil á la libertad y á 
la jurisdicción de nuest ro Soberano pontilicado, 

Pe ro lo decimos horrorizados; el Gobierno del Pía-
mon te , no satisfecho de haber despreciado nuestros 
avisos, nuest ras quejas y las penas eclesiást icas. ha 
persis t ido en su perversidad; habiendo obtenido el 
sufragio popular por toda clase de medios injustos, 
el dinero, las amenir¿ns, la intimidación y otros , no 
ha dudado, en apoderarse de nuestras citadas provin-
cias, reduciéndolas á su autor idad. 

Se coniinuará. 
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GRADOS ACADEMICOS. 

Previos los ejercicios literarios que previene el 
plan de estudios hnn recibido en este Seminario Cen-
ti'íil los grados de Licenciado en Teología los sugelos 
sigiiionlt's ; 

En 2 8 de Moyo D. Antolin Barbajero Mozo , Don 
Tomás Casimiro Dávila y D. Aristarco González de 
CasOí 

En 18 de Junio D. José González Sis t iaga, Don 
Manuel Corrales y D. Benigno Argüelles Miranda. 

En 2 0 del mismo D. Angel García Cano. 
En 2 o del mismo D. Higinio Banscla, D. José Re-

di ígnez Cosgerija y D. Fermin Dominguez. 
En 2 9 del mismo D. Ildefonso Chamor ro , D. Ma-

nuel González Prieto, D. Atanasio López, D. Deogra-
cias González y D. Simeón Palomero . 

En 2 de Julio D. Anastasio Leal Rodrigo. 
y en 6 del mismo D. Sisehuto González recibió el 

grado do Licenciado en Cánones. 
También han recibido la Investidura do Dr. en 

Teología en i O de Junio D. Antolin Barbajero Mozo 
y D, Tomás Casimiro Dávila, 

Y en 2 9 del mismo D. Antonio García Fe rnandez . 
El Secretario de estudiosdel Seinmdv\o=Pedro 

Bertrán. 

Continua la lista de los donativos hechos en esta 
diócesis á favor del Sumo Pontifice, 

Rs. Cént. 

Suma anterior 55748 1 
El Párf'oco Cantdo alapiedra 80 
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D. Aquilino Malinierca.. . . . . • • ' 
D. Agustín Corrales. . . . , . . • 
D Gabriel Ggrcia. 
El de Carbajosa de Armuña. 
1). Ramón Losada , por encargo. 
I). Ignacio S^yagues, de Aldeasecade l aFrou le ra . 
U n a C A. R . , de id. 
Rosa Romo, de. id 
Jesús Romo, de id 
Fernando Romo, de id • 
El Párroco de Villamayor. . . . . . . . . . . 

El Párroco de Iñigo , . . , . 
D. Joaquin Fernandez 
Doña Teresa Mellado de Garay . »»» 
Dos pobres de Salamanca. . 
Las Religiosas de Santa Ursula de id 
Doña Manuela Martin, sirvienta de id ¿O 
El Párroco de Santiago de Alba . . 
D. Eusebio Raz • • • 
El Rector y Profesores del Seminario Conciliar. . 
Los alumnos de Cánones y Teología de id 
Los Alumnos de Filosofía de id, 
Los Alumnos de Humanidades de id. 
Los Alumnos de Gramática de id 
B. 
Dr. D. José Pío Sánchez 

I). José Manuel López, de id. 
D. Ignacio Montes, de id. 
El Párroco de Santa Marta 
El Párroco de la Torre de Martin Pascual 
El de Galinduste 
1). José Benitas 
El Párroco de Aldeadávila , 
Gabriel Pereña, de id 
Juan Clemente Pereña, de id 
Leonardo Caballero, de id. . . . 

60 
8 

300 
38 

1000 
50 
3 0 
20 
20 
20 

100 
100 
120 

3 3 
100 
lOQ 

3 
2 5 8 

2 0 
20 
58 

557 50 
840 
243 50 
45ü 
429 

40 
40 
40 

100 
&7 

500 
19 
40 

136 
40 

100 
4 
8 

10 
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Pablo Pereña Alejo, de id - j a 
Francisco Rodrigo, de id ' ' " ' 
La Maestra de niñas de id. . ^ 
Julián Sanciiez, de id i 
El Maestro de niños de id . ' o 
Julián líodrigo, de id. . . . 
Maleo Luis, de id 
Gabriel Rodríguez, de id. o 
Teresa Silva, de id o 
Gabriel Cifuentes, de i d . ; . . . ' . . " . ' , ' t 
Francisco Cifuentes, de id. i 
Weliton Andrés, de id . n 
Alvaro Andrés , de id. . . . í j 
Francisca Gallego, de id. . . . . 1 
Fel ipe Caballero, de id. | 
Rafaela Iglesias, de id ^ í 
Ferinin Hernández, de id. . . 
Juana Hernández, de id . ! . . ¿ 
D. Marcelino Vicente, de id. t 
Paula Pereña, de id «n 
Pablo Caballero, de id L 
Joaquin Holgado, de id " o 
Joaquiu Caballero, de id. . . j a 
Victoriano Holgado, de id . . . . " ' " , ' í n 
Manuel Ledesma, de id ' ' / 
Nicolás Martin, de id ' " t 
Ramón Martin, de id. . . ! . ¿ 
Eusebio Martin, de id. . . . " . " t 
Francisco Madera Galbo, de id. ! ' o 
Mana Aguslina Holgado, de id j c 
Francisco Duran, de id. . . . 
Angel Barreña , de id. . . . 
Julián Pereña ,de id ! 7q El Párroco de Horcajo Medianero'. j^O 
El Párroco de Sando. . . . 
El Párroco y feligreses de Garc i r rev . no 
Ur . I). Cristóbal (Jarcia. . . ' „ 
1). Baltasar Pavón. . . g í 
Un Católico, febgres de Santo Tomé de Salaman". 

Ce* • • • » . , , Pf f\ 
Doña María Artea de ÁImeida i nn 
Doña Vicenta García 20 
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D. Vicente Penedo, Pár roco de San Bartolomé. . líOO 
Dr. D. Miguel de Eguidazu 100 
Las Ueügiosas Carmelitas de Peñaranda 19 
El (lapellan de las mismas 19 
El Párroco de Almenara 160 
El de Parada de Arriba 100 
El deMozarbez . KjO 
El de Zerezal de Puer tas 38 
Santiago Herrero , -vec ino de Pederna l . . . . . . 8 
Domingo Herrero , id 5 
Bernardo Her re ro , id ^ 
Juan Sánchez, id ^ 
Luis Vicente , id 2 
Matias Villoría, id * 
Juan Antonio Vicente , id 1 
Remigio Casaniieva , id 2 
Gumersindo Villoría, id 50 
Manuel Sendin, id 1 50 
D. José Velasco y L u y a n d o , Comandante de la 

Guardia civil '40 
Lic. D. Juan Matias Bernal, Abogado en Viligu-

dino 160 
El Cura párroco de Villarino 80 
Un vecino de Villarino 2 0 
Josefa Santos, de id 2 
Francisco Grande, de id 2 
El Párroco de Pizarral 57 
El del Guijuelo. 57 
Doña Bruna Cabo 19 
U n C . A. 11. 80 
D. Miguel de Lis, de la Parroquia de Santiago de 

Salamanca 2 0 0 
Doña Ana Maria Sánchez, v iuda, de Salamanca. . 120 
El Párroco de Espino de la Orbada 2 0 0 
Los feligreses de Arapiles 64 50 
El Párroco de la Vcllés 80 
Un Teniente Cura 50 
Un (]ura Ecónomo 30 
D. Pascual Allué, Pr ior de San Cristóbal de Sala-

manca 8 0 
El Párroco de Lien 100 
Las Religiosas de San Pedro de la Paz de Sa laman-
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Los feligreses de Palacios del Arzobispo! 1 1 4 
t-i Pár roco y feligreses de Carrascal de Velanve-

lez gQ 
D. Luciano García , vecino de Ledesma. . ." ' ' ' 2 0 
D. Domingo Delgado, Diputado provincial por Vi-' 

t igudino ^ 
Doña Teresa Carrillo, de id. <00 
D. Arturo Inocenle Delgado, de id. ' ' 50 
Dona Engracia Delgado de id • • • • ^ ^ 
D. Juan Agustín Delgado, d e i d . . . . . ' ' 50 
D. Antonio Gascón, de id 
Las Religiosas del Jesús de Salamanca. 80 
Santos Bretón, de l íabilafuente. ' ' 49 
María del Cármeu Barbero, de id i ! ' 19 
D. Pedro Hernández, Médico de id. . i » 
D . Andrés Pa lomero , de id. . . 3 » 
Doña María Rodero, de id. 30 
Manuel Ruano, de id '. ". '. '. ". " '. 38 
Un Católico por conducto del Párroco" de Espinó 

de /a Orbada ' 
D Pedro Martínez Cerezo, Presbítero'. 20 
El Pár roco de Valduncíel . . ' g o 
José Hernández, vecino de id. . . . ' ' ' ' ' l o 
Otros vecinos de id . ' 6 0 
D. Isidro González, Ecónomo de 'Huer ta 80 
El Párroco de Calvarrasa de Arr iba . . , . . ' . ' , ' 60 
Juan Bernardo García , vecino de id. ' ' 19 
Roque I 'crez. de id . ' . ' ' " 2 
Regula Sánchez , de id " ' " 4 
José María López, d e i d , ' ' 3 
Sebastian López, de id 1 
José Ramos , de id , " . ' . ' . ' . ' ' ' " 1 
Wariano Santos, de id, 2 
José Sánchez, id 4 
Antonio Sanios, id . ; jj 
Isidoro Gimenez, id, . . . , ' . ' ' . ' . ' . " " ' ' j 
Franc isco Ruiz, id . . . . t 
F lorencio Marcos . id, ] 5 
Juan S in los , id 2 
Anselmo Velasco, id. i " ^ 
J o s j Cornejo, id, , • • • . . . . . 
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Franc isco F e f n a ü d e z , id ; . . g 
Juan Marcos, id 1 
Casimífo López, id i 
Jac in to López , id . . 1 
Vicente Verde jo , id 1 
Aguslin Cornejo, id 2 
Angel Boyero , id . . . 1 
Domingo l 'olo, id . 1 
Pascual García , id 1 
Joaquín González, id . . . 1 
J u a n Franc i sco Gimenez, id 2 
Luis Sánchez , id 2 
D. Antonio Merens, Teniente de Palacios Rubios . 4 0 
D. Eustas io Garc ia , vecino de id 4 
I) . Fel ipe Igea , id 4 
D. Juan Baut is ta , id. . . . 4 
D. Faus to Es teban , id 4 
D. Luis Bello, id . • 4 
Ildefonso Alvarez, id 1 
Bamon Ur re ro , id 4 
Manuel Sánchez, id 4 
Mateo Sánchez , id 4 78 
Fél ix López , id 4 
Franc i sco Pa rad inas , id 4 
Agust in Rodríguez 1 18 
Domingo González, id 4 1 8 
Nicolás Garcia , id 2 
Juan González, id 8 
Claudio Pescador , id 4 4 2 
P e d r o Pa rad inas , id 4 
Antonio Sánchez, id 6 
Maria Magdalena Pas to r , id 19 
Franc isco Bodero, id 2 
Ponciano Cuadrado , id 8 
Eladía Sánchez , id • 4 9 0 
T o m a s Vélazquez, id 2 
Juan José Pescador , id . . 2 
Antonio González, id 6 
Jul ián Muñoz, id 4 
Nicolás Rodríguez, id 2 60 
Maria Pescador , Cnsímiro Saez, Josefa F ra i l e , José 

Lozano , Pedro Hiera, Concepción Bercial , Gre-
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^ n a Sánchez, Antolin Sánchez, Juan Manuel 
González y Saturnino Hernández 48 céntimos 
cada uno ^ g» 

Primo Pinto, Miguel Sanche^, Manuel "Gregorio 
Karaos y Blas Martin de id. 72 cént. cada uno. 2 88 

Prudencia Gutierrez, Leonardo Corrales, Vicente 
Pastor, Francisco Sánchez y Pablo Cavilan de 
id. 94 céntimos. . 4 ^q 

Victoria Gutierrez, Maria Antonia Sánchez', Victo", 
nano Conde, llohustiano l lodero, Tomasa Alva-
rez y José Coria, id. 24 céntimos. { 44 

Las Religiosas del Corpus de Salamanca. . , . 76 
Las de Santa Clara de id 4q 
El Capellaii de estas Heligiosas. .' ! " 38 
El Párroco de Villaverde ^qq 
Las Religiosas Carmelitas de Alba. • '. '. ! ' ' i 6 o 
El Párroco de Carcihernandez ' [ loO 
El Párroco de Masueco j q q 

T O T A L 6 7 3 5 4 3 9 

Iric. D, Manuel Quiroga, Srio. 

Se continuará. 

Conferencia moral para, el mes de Agosto que ten-
drá lugar el 22 del mismo. 

¿Qué es fé? ¿Cual es su motivo? ¿Qué preceptos 
conliene? ¿Están todos los católicos obligados á c o n o -
cer los misterios de la fé? ¿Es igual esta obligación 
pai-a las personas de todas clases y e s t ados? ¿Cómo 
debe conducirse el confesor con el penitente que ig-

Universidad Pontificia de Salamanca



— 227 — 
nora los misterios de la Religión ? ¿Puede absolver -
se? ¿Qué deberá hacer cuando eslá in arliculo morlis? 

Conferencia moral para el mes de Octubre que ten-
drá lugar el dia 17 del misino. 

Quién es e lminis l ro del Sacramento de la Penitencia? 
¿Qué cualidades debe tener para e jercer válida y lí-
ci tamente las funciones de su sagrado ministerio? 

¿ P u e d e el confesor exigir del penitente el nombre 
de su cómplice para corregi r le? ¿ E n qué penas in-
curre el que tuviera esta exigencia? 

Conferencia moral para el mes de Diciembre que ten-
drá lugar el 12 del mismo. 

¿En qué se diferencia la Eucaristía como Sacramen-
to de la misma como sacrificio? ¿Es este igual á los 
de la antigua ley? ¿Cuál es su esencia? ¿Puede una 
especie consagrarse sin la o t ra? ¿Hay algún caso es-
pecial en que pueda hacerse esta consagración? 

Salamanca 2 5 de Junio de 1 8 6 0 . = T o m á s Belestá. 

AVISOS. 

1 . ' Han fallecido D. José Constanzo, Presbítero, 
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exclaiistraflo. en 2 8 de Jtinio último; D. Baltasar 
Lorenzo, Párroco de Almendra, en 5 del corr ienle , 
f). Vicenie Ponedo, Párroco de San Bartolomé de Sa-
binanca en 4 del mismo y D. Baimundo Bapado, 
Párroco de San Mora les , en 12 de id. Boguemos á 
Dios por el eterno descanso de sus almas. 

2 . " Han sido nombrados por S . S . í. el Obispo 
mi señor Vice-Secrelario de Cámf^ra y Gobierno el 
Lic. D. Anastasio Leal Bodrigo, Presbi lero; Ecónomo 
fie Huerta D Isidro González; id. de San Bartolomé 
fie Salamanca 1). Juan José Meilhon; id, de San Ma-
teo de Siilamanca D. Manuel González; Coadjulor da 
Miranda del Castañar I). Manuel Bodriguez Huer ta . 
kK de Mogarraz I). Rlias Hernández; id de San B e -
nito de S:ilamanca Doctor D. José Martin Her r e r a . 

3 . " Los suscri tores de esta Ciudad al Emprést i to 
Ponlificio se servirán recoger en esta Secrelaria los 
tiiulos provi.^ionales do sus respectivas acciones, en 
k s - q u e se anotará el pago del primer plazo y d é l o s 
díMíias que gusten realizar, advirtiendo que si satis-
facen el total de sus obligaciones al contado, se d e s -
contará el interés anual . Los Párrocos remitirán el 
importe del plazo ó plazos ^]ue satisfagan los suscri-
tores de sus respectivos pueblos para practicar igual 
diligencia y enviarles los títulos correspondientes . 

4 . ° S. S, L celebrará Ordenes generales en las 
T é m p o r a s de Se t i embre , Dios medianté . El Sínodo 
para los asp i rantes , al que concurrirán también los 
que necesiten renovar sus licencias, tendrá lugar el 
•17 de Agosto p róx imo . 

Lic. D. Manuel Quiroga, Srio. 

IHPBENTA DK 1). TKClií.rOhü DLIÍ'A. 
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